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I. 1INTRODUCCION

La Ley Orgdnica 2/1980 de 18 de enero sobre regulacién de las distintas
modalidades de referéndum (BOE de 23 de enero de 1980) ha venido a ser,
tal y como interpretamos en su dfa, un desarrollo obligado del articulo 92.3 de
la Constitucién espafiola de 1978 !. Y, como entonces se propuso, su alcance
normativo tenfa que trascender la concreta modalidad del referéndum consulti-
vo, no obstante ubicarse en el contexto del mencionado articulo tal previsién
normativa (hoy en vigor) y a pesar de la asistemdtica insercién que en el texto
constitucional se hacfa de una determinada ley orgdnica para integrar todos
aquellos extremos que el legislador ordinario estimara oportunos en relacién
con los referéndums de iniciativa autondmica, asi como de los proyectos de
estatutos de autonomia propiamente dichos (art. 151.1 y 3).

Asi, en el trabajo ya sefialado se partia de que los apartados indicados del
articulo 151, al igual que el tercero del articulo 92, habia que entenderlos
referidos, por méds que no se hubiera producido tal constatacién de manera
explicita en el texto constitucional, a una vnica e idéntica ley orgdnica. Lo que,
consecuentemente, y dando un paso més en la formulacién tedrica del tema,
nos hizo presuponer entonces que no obstante ser tres las modalidades de re-
feréndum insertas en la Constitucién (la del referéndum cowsultivo: art. 92;
la del antonémico en sus diferentes modalidades: arts. 151 y 152, y, finalmen-
te, la del referéndum para la reforma constitucional en su doble acepcién:
articulos 167.3 y 168.3), cabia «aislar una serie de elementos comunes a todas
ellas que integraran un régimen juridico general» 2,

A verificar, por un lado, tal supuesto en el ordenamiento constitucional,
asi como a concebir posibles elementos conformadores de aquél por el otro,

! Véase Enrique Linde y Miguel Hertero, El referéndum en la Constitucidn espafiola
de 1978, en «Boletin Informativo del Departamento de Derecho Politico», ndm. 3, 1979,
UNED. .

2 Véase El referéndum..., cit., pag. 29.
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se orientaron entonces aquellas reflexiones estrictamente tedricas. Estas que
siguen, sin renunciar al rigor de aquéllas, tienen por objeto una proyeccion
miés concreta, implicindose de alguna manera en la polémica desatada por la
aplicacién primera de la Ley orgdnica de modalidades de referéndum, con oca-
sién del que tuvo lugar en Andalucia el 28 de febrero de 1980 para ratificar la
iniciativa autondmica en dicha regién. Polémica que, como es sabido, estd
por concluir tras la presentacién de sendas proposiciones de ley hechas con
objeto de reformar el contenido de la misma: la primera, por el grupo socialista
del Senado, que no fue tomada en consideracién, asi como otra mds reciente
que si se ha admitido a trimite después de que la presentara en el Congreso
de Diputados el grupo andalucista.

Como ya viene siendo habitual en los trabajos hechos hasta la fecha en
colaboracién, en el desarrollo de éste se buscard la conjuncién de un acerca-
miento politico al tema con otro de cardcter estrictamente juridico. De forma
que, tras esclarecer todos aquellos datos politicos interpretativamente relevan-
tes y que teniendo lugar a lo largo del proceso seguido en la elaboracién de las
normas no siempre se hacen patentes en sus resultados materiales, se entrard
en el examen del contenido normativo propiamente dicho. En este caso con-
creto, en el andlisis del propio articulado de la Ley orgénica sobre regulacién
de las distintas modalidades de referéndum, que se contrastard asimismo con
el ordenamiento constitucional.

II. CONTEXTO EN EL QUE SURGE Y PROCESO DE ELABORACION

El proyecto de Ley orgdnica sobre regulacién de las distintas modalidades
de referéndum, remitido a las Cortes por el Gobierno, seria objeto de publi-
cacién en el BOC el 23 de noviembre de 1979, ndm. 97, 1, serie A, habiéndose
presentado al mismo, en el Congreso de Diputados, un total de 119 enmiendas
cuyo desglose por grupos parlamentarios fue el siguiente: centristas, 13; socia-
listas, 19; comunistas, 24; Coalicién Democritica, 33; Minorfa Catalana, 6;
PNV, 7; Grupo Andalucista, 13, y, finalmente, 3 que presentar el diputado
por Barcelona Heribert Barrera, integrado en el Grupo Mixto, asf como una
presentada por el diputado Hipélito Gémez de las Roces, también miembro de
este wltimo.

Constatado este punto de partida, cuyos términos concretos se examina-
rdn maés adelante, lo primero que resalta como interpretativamente significativo
es el momento elegido para proceder a la aprobacién del texto legal que nos
ocupa, existiendo, como existia, una previsién constitucional para su desarrollo.
A este respecto hay que precisar todavia los extremos siguientes: de una parte,
que no obstante existir tal previsidn, los referéndums de los Estatutos Vasco
y Cataldn no se verdn afectados en su desarrollo, tal y como estaba contem-
plado, por esta Ley orgdnica, sino por los correspondientes Decretos-leyes
dictados al efecto para su convocatoria ®; de otra, que cuando al fin tal deter-

3 Véase Enrique Linde, Anotaciones a los decretos-leyes de convocatoria de los refe-
rendums autondmicos en el Pais Vasco vy Catalufia: vigencia de la Constitucion y reserva
de ley orgdnica, en «Revista del Departamento de Derecho Politico», mim. 5, UNED
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minacién constitucional se lleva a término es precisamente en el momento
en que se hallan pendientes de la ratificacién refrendataria la iniciativa auto-
némica en Andalucia, de acuerdo con el articulo 151.1 de la Constitucién,
y el proyecto de Estatuto de Autonomia en Galicia, cuya elaboracién se ajusté
al procedimiento determinado en el articulo 151.2 en conexién con la dis-
posicién transitoria segunda.

Pero abundando todavia mds en el intento de objetivar la toma de deci-
siones politicas que toda actividad normativa comporta, hay en este caso con-
creto otro dato relevante que subrayar. Se trata ahora no ya del momento
en que el legislador ordinario asume el cumplimiento del mandato constitucio-
nal, sino de la forma en que dicho compromiso seria afrontado. El Gobierno,
como es sabido, y por virtud de un compromiso adquirido entre su presidente
y quien ostentaba la presidencia de la Junta de Andalucia, habia acordado
la fecha del 28 de febrero de 1980 como la méds adecuada para celebrar el
referéndum de iniciativa autonémica en esta regién. Pues bien, subsistiendo
en este caso, al igual que ya habia acontecido con los referéndums vasco y ca-
taldn, una falta de sincronia entre los compromisos personales adquiridos por
el presldente del Gobierno y las previsiones legales en que se debia enmarcar
el cumplimiento de aquéllos, la solucién ahora adoptada es, sin embargo ra-
dicalmente distinta. En lugar de acudir al Decreto-ley para resolver semejante
desfase, sin lugar a dudas trasunto de una forma personalizada de ejercicio
del poder politico, se procede a cumplir las previsiones constitucionales en la
materia, tramitdndose por el procedimiento de urgencia el proyecto de Ley
presentado por el Gobierno. Y ello a pesar de que éste contard con el apoyo
expreso del Grupo andalucista, asi como con el consentimiento técito del
resto de los grupos de Ia oposicién, para recurtir nuevamente a la via del De-
creto-ley.

¢A qué hay que atribuir entonces este cambio radical de actitud por
parte del Gobierno? ¢Cémo compaginar su laxa interpretacién del ordenamiento
constitucional en los casos vasco y cataldn con la escrupulosa observancia del
mismo para los supuestos andaluz y gallego? ¢Cudl ha sido, en fin, el trasfondo
politico subyacente a la aplicacién de las previsiones constitucionales en este
preciso y critico momento? Estas y otras preguntas exigen ya un supuesto
interpretativo, antes de cuya formulacién quisiéramos destacar todavia un
tercer y Gltimo dato relevante a tal fin. Se trata en este caso de la escasa impor-
tancia que, por las razones en su dia expuestas, los constituyentes dieron a la
institucién del referéndum como mecanismo propiciador de la participacién
directa y ocasional de los ciudadanos en el proceso politico *. Sin entrar, pues,
aqui en mds precisiones, lo que si interesa hacer notar es el contraste existen-
te entre el escaso entusiasmo mostrado entonces, entre otros por el partido
del gob1erno en constitucionalizar la institucién del referéndum en su ex-
presion mds democrdtica y la importancia dada ahora al desarrollo de su régi-
men juridico.

Precisamente, la conjuncién de este dltimo dato, junto con la estratégica
situacién por la que pasaba el proceso autonémico cuan_do se lleva a término

" * Véase El referéndum..., cit., pags. 25-26.
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el desarrollo de la reserva de Ley orgénica que en la Constitucién se contempla
en materia de referéndum, asi como el procedimiento legislativo de urgencia
adoptado (sin otras razones para ello que la entrada en vigor de la Ley orgé-
nica sobre modalidades de referéndum antes de que tuviera lugar el que habia
de celebrarse en Andalucia), la convierten, a nuestro juicio, en un instrumento
de adaptacién a los esquemas gubernamentales del futuro desarrollo autond-
mico, y no en el armazén juridico integrador que en la Constitucion se preveia
de los distintos supuestos refrendatarios. A verificar, pues, tal supuesto se
encaminan los pasos sucesivos, confrontando este criterio de interpretacién
en el proceso seguido tanto para la elaboracién de la propia ley como en su
contenido normativo final.

Por lo que respecta al primer aspecto, ya qued$ apuntado que la tramitacién
del proyecto de ley se hizo de acuerdo con el procedimiento de urgencia, tal
y como se estimara por la Mesa del Congreso de Diputados en su sesién del
13 de noviembre de 1979. Informado el proyecto por la ponencia ®, la Comisién
Constitucional del Congreso lo dejarfa dictaminado tras dos sesiones de traba-
jo, siendo aprobado el texto definitivo por el Pleno del mismo el 28 de di-
ciembre de 1979 con el siguiente resultado: votos emitidos, 278; a favor, 258;
en contra, 17, y abstenciones, 3 ¢. En el Senado, al ser retiradas las enmiendas
bajo presién de los respectivos grupos parlamentarios por parte de socialistas
y centristas y al no prosperar ninguna de las defendidas por el grupo de sena-
dores vascos, no se alterarfa en nada el texto remitido por el Congreso tras
la sesidén plenaria que con cardcter extraordinario tuvo lugar el 15 de eneto
de 19807,

El contraste que a primera vista se plantea entre el criterio de interpre-
tacién adelantado y la aparente homogeneidad de planteamientos que tanto
los resultados de la votacién final de la Ley orgdnica en el Congreso de Dipu-
tados como la actitud pasiva del Senado muestran, pone de alguna forma en
tela de juicio la eficacia interpretativa de aquél. Pero, a nuestro juicio, tal
contrasentido es sélo aparente, quedando desvanecida la sospecha explicativa
de nuestra hipétesis tras el examen mds pormenotizado del contenido de ambas
sesiones plenarias y especialmente de la celebrada el 28 de diciembre de 1979
por el Congreso de Diputados.

A tal fin, nos ha parecido tedricamente relevante subrayar no sélo las partes
del articulado que propiciaron la polatizacién argumental hasta extremos que
luego se verdn, sino aquellas otras en las que el texto del proyecto de ley gu-
bernamental resultarfa sin prdcticamente alteracién alguna. Pues si en lo primero
iban a reflejarse los distintos objetivos que las fuerzas politicas perseguian con
la aprobacién de la Ley, en esto dltimo, como veremos, la coincidencia que se
alcanza es debida a la falta de atencién que determinados supuestos le merecen
al legislador en ese- momento, al ser considerados de no inmediata aplicabilidad
politica y, consecuentemente, desestimados como partes integrantes de un

5 Véase «B.O.C.», serie A, niim. 97-1, 1, de 26 de diciembre de 1979.

¢ Véase Diario--de Sesiones del Congreso de Diputados, sesién plenaria nim. 59 de
28 de diciembre de 1979.

7 Véase Diario de Sesiones del Senado, sesién plenaria niim. 38, extraordinaria, de 15 de
enero de 1980,
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todo juridico. Supuesto éste que de ser constatable, como en este caso asi
acontece, en el proceder habitual del legislador, daria lugar a una progresiva
desjuridificacién del acontecer polmco

Pero dejando a un lado lo que serfa el planteamiento general del problema,
vamos pues a referirnos a aquellos aspectos del proyecto de ley que no por
verse desprovistos de un desarrollo normativo adecuado carecian de importan-
cia. Al contrario, tratdndose de una norma que tal y como en la Constitucién
se establece deberia regular «las condiciones y el procedimiento de las distintas
modalidades de referéndum» contempladas por aquélla, la desproporcién de
tratamiento que en la misma se observa respecto de cada uno de los supuestos
refrendatarios ya sefialados es y constituye por si misma una manifestacién
particular del problema mds general a que se acaba de hacer referencia.

Ahora bien, la responsabilidad originaria de no dar cumplida cuenta al man-
dato constitucional debe ser atribuida al Gobierno, ya que es en el proyecto
de ley remitido por éste a las Cortes donde se observa en primer término la
nula atencién prestada (sin perjuicio de que luego se entre desde una perspectiva.
juridica sistemdtica en sus incoherencias), al desarrollo normativo que debiera
presidir en el futuro la celebracién tanto de referéndums consultivos como de
reforma constitucional. En atencién a los primeros cabe sefialar, en efecto, que
el articulo 6.° del proyecto de ley no hace sino recoger el contenido del articu-
lo 92.1 y 2 de la Constitucién, al que afiade dos nuevas especificaciones, la de
que la autorizacién previa de la propuesta del presidente tiene que hacetse:
por la mayoria absoluta del Congteso y la de que dicha propuesta debia incluir:
los términos exactos de la pregunta, como toda aportacién. Extremos, sin:
embargo, tan importantes como los posibles 4mbitos espaciales del referéndum
consultivo, asi como la determinacién de sus efectos o de los supuestos en que
se debe entender que se estd ante decisiones politicas de especial trascendencia,
pasan desapercibidos para el Gobierno.

La aportacién, por otra parte, de los grupos parlamentarios se concretd
en las enmiendas 43, 72 y 93 de Coalicién Democritica, Socialistas del Congreso
y Comunistas, respectivamente. Enm1endas, a nuestro juicio, correctamente
desestimadas en el informe de la ponencia, al incidir todas ellas precisamente
en uno de los aspectos ya determinados constitucionalmente, como era el de que
la propuesta de la consulta le competia exclusivamente al presidente del Go-
bierno y no simultineamente a éste y a un grupo de diputados, como se pre-
~ tendfa en dichas enmiendas &.

Por lo que hace a la modalidad de referéndum de reforma constitucional,
se observa igual desinterés por entrar a precisar la regulacién de sus distintos
aspectos tanto en el proyecto del Gobierno como en las enmiendas de los dis-
tintos grupos parlamentarios. Asi, en el articulo 7.° de aquél se recogen en
un tnico supuesto, lo que como mds adelante se verd carece de toda légica
juridica, las dos férmulas previstas en la Constitucién para proceder a la re-
forma de su contenido. De modo que no se afiade a los articulos 167.3 y 168.3
otra precisién que la de considerar como condicién previa a la convocatoria
la comunicacién por las Cortes Generales al presidente del Gobierno del pro-

® Véase El referéndum..., cit., pag. 32.
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yecto de reforma aprobado, asi como la de que en todo caso éste deberd pro-
ceder a la misma dentro del plazo de dos meses. Extremo este dltimo que serd
la Gnica parte del articulo del proyecto objeto de enmienda; concretamente,
de la propuesta por Coalicién Democritica para distinguir entre el plazo
de convocatoria y el de celebracién del referéndum, quedando redactado final-
mente en estos términos: «Recibida la comunicacién se procederd, en todo caso,
a la convocatoria dentro del plazo de treinta dias y a su celebracin dentro de
los sesenta dias siguientes» (art. 7 de la Ley orgénica).

Pero si en los casos contemplados, la demanda de los constituyentes, al
menos de alguna forma, habia estado presente y, aunqué sélo en muy escasa
medida, se habia previsto su desarrollo por el legislador ordinario, en el caso
del referéndum de Navarra, que la disposicién transitoria cuarta contempla a los
efectos de su incorporacién o no al Consejo General Vasco, ni siquiera es ob-
jeto de mencién alguna en el texto legal que venimos comentando. Y, a nues-
tro juicio, no existen razones para que tal exclusién se haya producido, a no
ser que se trate de un puro olvido por parte del legislador ordinario. Pues si
ciertamente no constituye una modalidad refrendataria, en el sentido de que
con su celebracién se agotard el supuesto contemplado constitucionalmente,
también resulta dificil de admitir que su especificidad sea teconducible a un
caso particular de alguna de las tres modalidades de referéndum sefialadas al
comienzo de estas pdginas. De ahi que resulte dificil justificar el que en el
articulado de la Ley orgénica no haya quedado ni siquieta mencién a dicho
supuesto particular de referéndum, encontrdndonos ante una verdadera laguna
legislativa.

Todavia antes de pasar a lo que si serd objeto de atencién especial por
el legislador y, en consecuencia, a determinar lo que éste pretendia inmediata-
mente con la aprobacién de esta ley orgdnica, cabe dejar constancia del trata-
miento dado en términos generales por el capitulo II a la regulacién del pro-
cedimiento para la celebracién del referéndum, al objeto de tener una prueba
mds de lo que aquél no se propuso. Se trata, pues, en este caso de mostrar
la escasa o nula atencién prestada al desarrollo normativo del proceso electo-
ral mismo, aplicable a todas las modalidades y supuestos refrendatarios. Pues
bien, en el proyecto de ley gubernamental se establecia (y ello pasatia al texto
definitivo de la Ley orgénica algo suavizado por las enmiendas 47, 80, 102
y 118 presentadas respectivamente por Coalicién Democritica, Grupo Socialista
del Congreso, Grupo Comunista y Grupo Parlamentario Vasco) que en dicho
proceso s6lo les cabia intervenir a los grupos o entidades politicas con repre-
sentacién parlamentaria. Porque sélo a éstos les estaban atribuidas las facul-
tades que el régimen electoral general establecia para los partidos politicos,
federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores. De modo que al quedar
sometido el procedimiento para la celebracién del referéndum el régimen elec-
toral vigente con caricter general, ademds de no propiciarse unos mecanismos
de participacién adecuados al tipo de consulta refrendataria, se terminaba por
desnaturalizar la institucién misma del referéndum. Esta, méds que un instru-
mento de participacién directa y ocasional de los ciudadanos en las decisiones
piblicas, seguia viéndose como un instrumento subsidiario, que no circuns-
tancialmente sustitutorio, de los partidos politicos.
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Asi, el legislador sélo entrarfa a precisar con cierto detalle los términos
y condiciones de las distintas modalidades de referéndum cuando se traté de
definir éstos en relacién con aquella modalidad especifica que era susceptible
de una proyeccién politica inmediata por las distintas fuerzas politicas: la moda-
lidad de referéndum autonémico en sus cotrespondientes acepciones. La mayor
atencién prestada a la elaboracién de su entramado procedimental coincidiria,
tal y como pasamos a comprobar, no tanto con un intento de objetivar al m4-
ximo su materializacién futura, cuanto con su particularizacién como mecanis-.
mo politico del Gobierno en materia de autonomias.

En el proyecto elaborado por éste se dedican, en contraposicién al esque-
matismo observado en las modalidades consultiva y de reforma constitucional
ya mencionadas, dos largos artfculos, el 8.° y el 9.°, que hacen refetencia, res-
pectivamente, al referéndum de iniciativa autonémica y al de aprobacién de
los contenidos estatutarios. Por el primero se desarrolla el mandato constitu-
cional en lo que hace a la ratificacién de la iniciativa autonémica por el 151.1,
precisindose los extremos siguientes: que se deberd acreditar ante el Gobierno
el desarrollo de dicha iniciativa, haciéndose constar de forma expresa que la
ejercitacién de la facultad otorgada ha tenido lugar tal y como se contempla
en dicho articulo 151.1; que sélo en este supuesto el Gobierno considerard
acreditada tal iniciativa y, consiguientemente, procederd a la convocatoria del
referéndum en el plazo de un afio (plazo que en la ley quedaria reducido a
cinco meses), y que, de no obtenerse la ratificacién por mayoria absoluta de
los electores de cada provincia, no podria reiterarse la consulta hasta transcu-
rridos cinco afios. De otra parte, y en relacién a la precisién exigida en el apar-
tado primero de este articulo al objeto de dejar constancia expresa de cuél
es el camino que se emprende para ejercitar la iniciativa autondmica, en el
dictamen de la Comisién, que luego pasarfa a texto definitivo de la ley, se in-
troducirfa la disposicién transitoria segunda, uno. Disposicién que, sin implicar
reapertura ni caducidad de los plazos previstos constitucionalmente para la
ratificacién de la iniciativa autonémica (143.2), propicia la rectificacién de los
acuerdos tomados en tal sentido con anterioridad a que en el articulo octavo de
la Ley se hubiera fijado la necesidad de dicha precisién, abriendo a tal efecto
un plazo de setenta y cinco dias.

Como se puede observar, el esfuerzo en la precisién de determinados ele-
mentos procedimentales va unido, mds que a una integracién coherente de
todos ellos, a la reafirmacién de los que reforzaban las dificultades de por
si ya previstas constitucionalmente para ejercitar la iniciativa autonémica por
el 151.1. Se trataba pura y simplemente de disuadir a las Comunidades Auté-
nomas por constituirse de seguir por esa via, reemprendiendo el proceso auto-
némico por la ordinaria del 143.2.

La oposicién, por su lado, y 2 la vista del referéndum andaluz, trataria
inttilmente, si no de dar una respuesta a las principales deficiencias procedi-
mentales, o de técnica juridica, si de contrarrestar los propésitos politicos
del partido gubernamental. Asi, tanto andalucistas como comunistas centrarfan
su réplica en buscar alternativas (desde luego no acordes con la Constitucién,
pues ya se establecia por ésta el requisito de la mayorfa absoluta de los elec-
tores de cada provincia para entenderse afirmativo el referéndum de iniciativa
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por el 151.1) que contrartestasen en alguna medida los mecanismos de pena-
lizacién arbitrados en el proyecto de ley con el fin exclusivo de reconducir
el proceso autonémico. Intentos vanos, pues ni a través de la enmienda novena
andalucista ni de las 96 y 97 comunistas se soslayaba el requisito de la mayorfa
absoluta determinado constitucionalmente. Los socialistas, por su parte, que
no presentarian enmiendas a este apartado 4.° del articulo 8.° del proyecto de
Ley, en la explicacién de voto, y después de sostener que en el articulo 151.1
de la Constitucién se hacia una remisién a otra ley organica distinta de la con-
templada en el 92.3 de la misma, se mostraron propicios a una interpretacién
no «leguleya» de la Constitucién, sino politica que permitiera el establecimiento
de la Comunidad Auténoma con aquellas provincias en las que no hubiera
fracasado el refrendo de la iniciativa autonémica.

El articulo 9.° del proyecto de Ley, al igual que el antetior, también se
caracteriza por unir a su mayor desarrollo procedimental su no menor intencio-
nalidad politica. En este caso ésta se orientaba a conseguir la aprobacién del
proyecto de Estatuto gallego tal y como ha quedado elaborado, dado el pre-
dominio de la influencia del partido gubernamental en la Asamblea de parla-
mentarios gallegos. Frente al mismo, y m4s concretamente oponiéndose al con-
tenido dado a su disposicién transitoria segunda, apartado segundo ?; han hecho
causa comtin socialistas, comunistas y grupos galleguistas diversos, partidarios
todos ellos en principio de propiciar el #o en el referéndum, cuya convocato-
ria, como es sabido, estd pendiente desde el 22 de noviembre de 1979.

Precisamente, a neutralizar esta posible negativa, parece haberse encaminado
la inclusién de una enmienda que, ni estaba prevista en el proyecto, ni aparecia
en el informe de la ponencia y cuya constancia como enmienda transacional
en Comisién no serfa debidamente aclarada en el Pleno del Congtreso de Dipu-
tados, a pesar de las reiteradas intervenciones hechas a tal fin por el portavoz
del Grupo Socialista del Congteso. Pero, independientemente de la mayor
o menor sinuosidad con que la misma se introdujera, pasando a constituir el
apartado tetcero del articulo noveno, lo que pone en entredicho su supuesta
intencién generalizadora es el contenido de la misma.

En efecto, aunque el supuesto de una no ratificacién de un proyecto esta-
tutario, por todas o la mayoria de las provincias integrantes de una hipotética
Comunidad Auténoma, estd dentro de lo previsible y, por consiguiente, debe
ser contemplado, la solucién arbitrada para el mismo no se corresponde con
la naturaleza propia de la institucién del referéndum. A no ser que sélo se haya
querido ver en ésta un mecanismo pata plebiscitar acuerdos previamente adop-
tados o decisiones ya tomadas. En este caso si tendria sentido arbitrar aque-
llas condiciones que forzaran a conseguit inexorablemente la aquiescencia po-
pular, tal y como parece que se ha pretendido, al establecerse que la respuesta
negativa, por parte de quienes en tltimo término habrfan de ser los miembros
integrantes de esa posible Comunidad Auténoma, darfa lugar a la suspensién
de la posibilidad de constituirse hasta que transcurrieran cinco afios. La sus-

® «En aquellas competencias que recaen sobre materias que, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Constitucién y en el presente Estatuto, son objeto también de.competencias
estatales, se estard a la delimitacién que de éstas hagan mediante ley.»
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traccién, ciertamente, por un perfodo temporal tan dilatado del refrendo sobre
otros contenidos estatutarios viene a negar el protagonismo que la institucién
del referéndum atribuye a la voluntad de los refrendantes, haciendo preva-
lecer la de los autores del proyecto estatutario sobre la de aquéllos.

Tal vez en ese cardcter compulsivo que comportaba lo dilatado del plazo
previsto para poder reiterar el refrendo de otro proyecto estatutario, asi como
en la pura discrecionalidad atribuida al presidente del Gobierno en la disposicién
transitoria segunda, dos, para demorar el plazo de la convocatoria del mismo de
tres meses a un afio, hallase su razén de ser més profunda la calificacién de
anticonstitucional dado al apartado tercero del articulo noveno por los so-
cialistas. Pues aunque en el texto legal la demora establecida lo es para «reiterar
la elaboracién de un nuevo estatuto», y no, como argumentaran aquéllos, para
iniciarse el proceso autonémico mismo “, lo que de forma velada queda en en-
tredicho, como acabamos de sefialar, es la propia naturaleza de la institucién
refrendataria.

Finalmente, en relacién con la sesién extraordinaria del 15 de enero que
tendria lugar en el Senado, poner de relieve hasta qué punto el pragmatismo
politico més inmediato que presidiera la elaboracién y aprobacién de la Ley en
el Congtreso de Diputados condiciond la labor legislativa de aquél. En efecto,
ni a los senadores de UCD les estarfa permitido defender sus propias enmien-
das. Ni siquiera aquellas que se orientaban a subsanar errores de bulto tan
considerables como el de que después de aludirse a las Cortes Generales sélo
se hiciera mencién, a renglén seguido, del Congreso de Diputados (error que
subsiste en el texto de la Ley en su articulo 14.1a), lo que daba lugar a una
identificacién entre aquéllas y éste no respaldada constitucionalmente, sino
todo lo contrario (art. 66.1). A los socialistas, por su parte, cogidos como esta-
ban en el compromiso del presidente del Gobierno con el de la Junta de An-
dalucia, sdlo les quedaba, en palabras de su portavoz en el Senado, elegir entre
ser serios y ser éticos !, Términos tal vez no los mds adecuados para contra-
ponerse si no fuera por tener que justificar la incoherencia de verse en la ne-
cesidad de retirar sus propias enmiendas. Esta incoherencia'y aquel pragmatis-
mo, sin haber dejado de tener ya su precio para sus titulares, tiene no obstante
un efecto multiplicador en la desconfianza que genera respecto de las institu-
ciones a través de las cuales aquéllos actilan. En este caso para con los érganos
legislativos y, consecuentemente, para con los resultados materiales que en
ellos se gestan, es decir, pata con las mismas leyes que, si deben ser objeto
de aplicacién a supuestos particulares, no es menos verdad que su contenido
debe trascender la inmediatez politica de cada dia. De ahi que, a nuestro juicio,
y siempre que se emprenda desde el criterio de generalidad que debe presidir
el contenido de la Ley y o para recuperarse de etrores politicos pasados,
parezca oportuno proceder a la reforma de la Ley orgdnica de modalidades
de referéndum por mds que su puesta en vigor sea tan reciente. )

Abhora bien, antes de entrar en el andlisis del régimen juridico de la Ley hoy

1 Véase Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados, ntim. 59, de 28 de diciembre
de 1979, pdg. 4058.
W Véase Diario de Sesiones del Senado, nim. 38, de 15 de enero de 1980, pdg. 1703.
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vigente, andlisis con el que de alguna manera queremos probar nuestro punto
de partida, asi como la valoracién final que acaba de ser hecha, es necesario
precisar que en las pdginas que siguen no vamos a tratar exhaustivamente
todos y cada uno de los aspectos de dicho régimen, sino algunos de los mds
relevantes. En efecto, quedan muchos temas al margen de nuestro trabajo.
Por ejemplo, damos supuesto que Gobierno y Consejo de Ministros se utiliza
en sentido univoco, por ser esta ley anterior al proyecto de Ley orgénica del
Gobierno, de la Administracién del Estado y de la Funcién Pdblica en
que se diferencia uno del otro, pues en otro caso ello darfa lugar a pro-
blemas interpretativos que hemos soslayado. Asimismo, se advierte la ausen-
cia de un dérgano de coordinacién, al margen del Gobierno, en lo relativo
al supuesto que se contempla en el articulo 8.1, sobre todo al establecerse
la exigencia de que se haga constar que se ejercita la facultad otorgada por el
artfculo 151.1 de la Constitucién, que puede dar lugar a problemas considera-
bles en cuya consideracién no hemos entrado. No menores sugerencias suscita
el que no se haya explicitado un sistema que garantice la posibilidad a los
promotores de la iniciativa de controlar la actividad del Gobierno consistente
en acreditar el ejercicio de la iniciativa autonémica. Finalmente, lo previsto
en la disposicién transitoria 2.1 podria dar lugar en algunos casos a la mo-
dificacién del plazo establecido por el articulo 143 de la Constitucién lo que
pudiera originar supuestos de inconstitucionalidad.

JII. EL REGIMEN JURIDICO

1. El ambito de la Ley

El primero de los problemas que suscitaba la lectura de los artfculos que
regulan el referéndum en la Constitucidn era si la referencia del articulo 92.3
habfa que entenderla hecha a todas las modalidades de referéndum o tan sélo
al consultivo, por encontrarse situada tal referencia en el articulo dedicado
a dicha modalidad. A nuestro juicio, la interpretacién debia ser que la citada
Ley orgénica debfa tener como 4mbito todas las modalidades de referéndum
contempladas en la Constitucién, lo que ha sido interpretado del mismo modo
por el legislador, que ha dispuesto en el articulo 1.° de la Ley orgénica
2/1980 de 18 de enero: «El referéndum, en sus distintas modalidades, se
celebraré de acuerdo con las condiciones y procedimientos regulados en la
presente Ley orgdnica.»

Pero, de entenderse que esta Ley tiene por objeto la regulacién de las
modalidades de referéndum a que hace referencia expresamente la Constitucién,
¢debe deducirse acaso que la Constitucién no permite otro tipo de consulta
popular?

Otra bien diferente es la impresién que pudiera deducirse del articu-
lo 149.1.32.2, en que declara como competencia exclusiva del Estado la «azto-
rizacidn para la convocatoria de consultas populares por via de referéndums.
¢Cudles son las consultas populares a las que se refiere y en qué medida pueden
incluirse o excluirse de las tres modalidades de teferéndum que hemos men-
cionado? Por su parte, la Ley orgdnica de referéndum incluye una Disposicién
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adicional que dice asi: «Las disposiciones de la. presente Ley no.alcanzan.en su
regulacion a las consultas populares que puedan celebrarse por los Ayuntamien:
tos relativgs a asuntos relevantes de indole municipal_en sus respectivos terri-
torios, de. acuerdo €0 legislacion_de. Regzmeﬂ_Local,y asalvo, en ¢
la | competencia_ exc_luswa | Estado_para_su_autorizacion.»

Ambos preceptos, “contemplados conjuntamente, merecen una reflexién.
A nuestro juicio, la Constitucién excluye cualquier tipo de consulta en el 4m-
bito de la Reforma Constitucional que no sean las que regula en sus articu-
los 167.3 y 168.3. Lo mismo habria que decir de los referéndums en el proce-
dimiento para acceder a la autonomia. De modo y manera que la determinacion
del articulo 149.1.32.% no puede servir para en tales procedimientos incremen-
tar los requisitos que exige la Constitucién. Son procesos cerrados.

Por lo que se refiere al referéndum consultivo, que no se inserta como
trdmite de ningdn procedimiento constitucional, como tuvimos oportunidad de
comentar, podria sustentarse la tesis (asi lo haciamos en el citado trabajo) de
que no podia acoger modalidad alguna de consulta para abrogar leyes o para
confirmarlas, porque estas posibilidades se excluyeron expresamente en el pro-
ceso de elaboracién de la Constitucién. Conclusién que no excluye cualquier
iniciativa (Corporaciones Locales, Comunidades Auténomas, etc.) dirigida al
presidente del Gobietno, que podrd libremente estimar la conveniencia de
iniciar el procedimiento de convocatoria regulado en el articulo 92 de la Cons-
titucién. _

Estas circunstancias, es lo que nos hacfa resolver que el articulo 149.1.32.2
era una reiteracién dirigida a los referéndums autonémicos, porque los de-
mds estdn en la Srbita de los poderes ejecutivo y legislativo. En este sen-
tido, explicdbamos alli su funcionalidad.

No obstante, conviene cuestionarse de nuevo la posible virtualidad de lo
dispuesto por el articulo 149.1.32.2 en relacién con el articulo 92, ambos de
la Constitucién. Existen dos posibilidades: que el articulo 92 pueda servir
de cauce para todo tipo de consultas que tengan por objeto una «decisién po-
litica de especial trascendencia», perspectiva desde la que el articulo 149.1.32.2
se comprende como una mera reiteracién y confirmacién en el dmbito auto-
némico de lo que dispone el articulo 92; o bien, que la Constitucién estd con-
cibiendo otras consultas, al margen del articulo 92, que tendrian que ser auto-
rizadas por el Estado.

Desde la segunda de las tesis, se podria alcanzar la conclusién de que el
procedimiento del articulo 92 estaria limitado a las «decisiones politicas de es-
pecial trascendencia», de modo que las decisiones politicas de menor impor-
tancia tendrian que ser autorizadas por el Estado al margen del procedimiento
del articulo 92: esto es, la competencia del Estado sélo alcanzaria la auto-
rizacién, pero no los demds aspectos del procedimiento.

Esta conclusidn, lejos de aclarar el confuso panorama, no harfa sino intro-
ducir mayor confusién. En efecto, serfa preciso trazar una divisién conceptual
de tipos de decisiones politicas, unas de «especial trascendencia», las demds
que no merecerian esta calificacién, pudiendo eludir el Gobierno en relacién
a estas uUltimas la autorizacién del Congteso de los Diputados. Porque la au-
sencia de cualquier criterio en la Constitucién y en la Ley orgdnica de referén-
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dum, que pueda orientar la comprensién de lo que debe entenderse por «deci-
sién politica de especial trascendencia», asi como la ausencia de regulacién de
los efectos de este tipo de referéndum (tanto en caso de que el resultado de la
consulta sea positivo o negativo), harfa posible una utilizacién arbitraria del
Gobierno y dificilmente controlable de la técnica del referéndum consultivo.

Mis convincente es, a nuestro juicio, que la Constitucién ha querido que
se utilice este instrumento con economia de medios, de modo que las consultas
sélo puedan tener lugar en relacién con «decisiones politicas de especial tras-
cendencia», excluyendo asi la posibilidad de que en una utilizacién abusiva del
instrumento deje de tener operatividad alguna.

Llegados a este punto no es comprensible que la disposicién adicional de la
Ley orgdnica de referéndum tan sélo mencione a los Ayuntamientos, y por
consiguiente a sus municipios, como 4mbitos posibles de lo que pudiéramos
denominar «referéndums consultivos de dmbito municipal». En efecto, no
puede excluirse la posibilidad de que en el 4mbito de una Comunidad Auténo-
ma pueda celebrarse un referéndum consultivo o que el 4mbito sea otro. La
limitacién que se ha practicado es de todo punto inconstitucional.

Pero no acaban aquif los reproches que pueden hacerse a esta disposicic')n
por la que se intenta excluir los referéndums consultivos mun1c1pales del régi-
men juridico de la Ley orgédnica de referéndum. A nuestro juicio, tal exclusién
no es posible porque esta modalidad estd comprendida en el referéndum consul:
g\ tivo del articulo 92 y por consiguiente tiene que ser regulado por ley orgénica.
Cosa bien diferente es que se puedan modular los requisitos que se exijan
a municipios, Comunidades Auténomas u otros érganos, pero en modg alguno’

puede una modalidad de referéndum de la Constitucién regularse al margen
de la forma de ley orgénica. T

S

\

2. Autorizacidn, propuesta y convocatoria

El capitulo primero de la Ley, y concretamente su articulo 2.°, supone
el intento de regulacién general del procedimiento de convocatoria a_salvo
de los trdmites smgulares de cada tipo de referéndum; dicho articulo 2.° dice
asi: «Uno: La autorizacién para la convocatoria de consultas populares por via
de referéndum en cualquiera de sus modalidades es competencia exclusiva del
Estado. Dos: La autorizacion serd acordada por el Gobierno, a propuesta_de
su presidente, salvo en el caso en que esté reservada por la Constitucion al
Congreso de los Diputados. Tres: Corresponde al rey convocar a referéndum,
mediante Real Decreto acordado en Consejo de Ministros y refrendado por su
presidente.» Con arreglo a lo que dispone el articulo 2.°, el procedlmlento para

f la convocatoria de referéndum constaria al menos de los siguientes trdmites:
la propuesta de referéndum, que corresponde al presidente del Gobierno; el
sxgulente tramite es el de autorizacién para la comvocatoria, que corresponde
en todo caso al Gobierno salvo en el caso de que esté reservada por la_ Consti-
tucién al Congreso de los Diputados; y la tercera fase consiste en el acuerdo

: del -1 Real Decreto de_convacatoria, que debe ser firmado por el rey y 1 refrenaacfo

, porel pre51dente del Gobierno.
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A A nuestro juicio, este complicado procedlmlento ni es posible superponerlo
con caricter_general a cada uno de los ref referendums, ni_tampoco puede ser

considerado_como _‘regulacmn de las previsiones constitucionales, a las que,

Eor el contrario, se ario, se opone en ¢ cierta medida.

> A tal efecto, tenemos que analizar cada una de las modalidades de refe-
réndum.

A) El referéndum consultivo

Por lo que al referéndum consultivo se refiere, el articulo_92.2 de.la Cons-
titucién concreta _en el presidente del Gobierno, en cuanto drgano individual,
la_competencia_para_proponer ¢l referéndum al rey_con el dnico_requisito ¢ de
ser autorizado_por el Congreso de los Diputados.

La _propuesta del presidente es un acto perAsonahslmo que no precisa auto-

rizacién_del Consejo dé’ Mmlstros “Del mismo mods, tampoco-es aceptable

que la_convocatoria de referéndum consultivo. se.haga por. Real-DEcreto acot-
dado en Consejo de Ministros, porque la_Constitucion no expresa la l’lCCCSldad
de’ que los referéndums sean_convocados por Decreto acordado en Consejo
de Ministros; muy por el contrario, cuando el articulo 62 del texto fundamental

relaciona las competencias del rey diferencia_ con claridad e distintos  aparta-

dos, ¢) v f), la convocatoria de referéndum’ y-la_expedicién de decretos _acor-
dados en el Consejo_de Ministros, En- este punto no puede hablarse tanto de
laguna legal como dé escasa comprensién de la institucién del referéndum
que ha conducido a una pobre y formalista conclusién que nos atrevemos a-ca-
lificar de inconstitucional, debiendo_prevalecer el procedimiento del articulo 92

de la_Constitucién, que se 1ntegra por la propuesta del presldente, 1a autori-

zacion del Congreso 2 Ia convocatorla del rey” refrendada “por el “presidente

del” Goblerno . e LA

L ==+ ety

B) Referéndums para la reforma constitucional

En lo relativo a los referéndums para la reforma constitucional, la incon-
gruencia del articulo 2.° de la Ley de referéndum es todavia mds palpable.
Por de pronto, conforme al articulo 2.° en sus apartados 1 y 2, estos referén-
dums debieran ser autorizados por el Gobierno y ademés convocados por el
rey mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros y refrendado por su
presidente. Por el contrario, el articulo 7.° de la misma Ley de referéndum
expresa lo siguiente: «Ezn los casos de referéndum constitucional previstos.en
los articulos ciento sesenta y siete y clento sesenta y ocho de la Constitucion
serd _condicion previa la comunicacidn por las Cortes Generales al _presidente
del Gobieriio™ dél” proyecto_de 1 de_ reforma aprobado . que haya de._ser. ob;eto de
ratificacién” popular. La comunicacion_acompaiaré, en su_caso, aso, la solicitud
a_que se refiere el articulo ciento sesénta’y siefe, fres, de la_Constitucion. Re-
cibida la comwnicacion, se procedera, en todo caso, a la convocatoria dentro
del plazo de treinta dias y a su célebracidn dentro de los sesenta dias siguien-
tes.»

En efecto, lo que se dispone en el articulo séptimo contradice al articulo
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segundo. A_nuestro juicio, debe prevalecer el articulo séptimo que estd en la
nea de lo dispuesto por la Constitucién, conforme a la que es inconcebible
[z intervencion del Gobierno para autorizar y acordar un decreto de convo-

catoria_de referéndum en Jos supuestos previstos en sus articulos.167.3 y

168.3. Asi, conforme al articulo séptimo de la_Ley de Referéndum, una vez

adoptada por el drgano legislativo la decision de reformar la Constitucién,

la_convocatoria no precisa ningdn otro requisito. En efecto, €l presidente
recibirfa_la_comunicacion. de_las Cortes Generales y de modé automijtico,
sin_que pueda entrar a fiscalizar el procedimiento seguido hasta la recepcién
de_la_misma, debe procederse a la convocatoria del referéndum sin mds
trdmite. - N oo T

El citado articulo séptimo, en la linea de la Constitucién, a nuestro entender
debe prevalecer sobre lo dispuesto en el articulo segundo de la ley de referén-
dum, haciendo innecesario_¢_improcedente la intervencién del Consejo de Mi-
nistros. Mas de otra parte, el citado articulo séptimo no ha resuelto correcta-
mente el problema que plantean los articulos 167.3 y 168.3, en cuanto que no
deja de extrafiar que mediante el refrendo del presidente al decreto de convoca-
toria se pueda desplazar la responsabilidad de las Cortes al presidente del Go-
bierno, que no puede, conforme a dicho articulo, practicar un control de la
legalidad sobre el referéndum que se debe convocar y que el presidente debe
refrendar.

La deficiencia, que ahora queda reflejada en la ley tiene su origen en la
Constitucién, que no ha establecido en supuestos como éste la posibilidad de
que el refrendo corresponda al presidente de las Cortes, porque los casos en que
esto puede acontecer estdn exhaustivamente reflejados en el articulo 64.1 de la
Constitucién. El refrendo del presidente de las Cortes constatarfa la indepen-
dencia del poder legislativo, que ahora sélo se afirma en base a una incorrecta
utilizacién de la técnica del refrendo del presidente del Gobierno. No es ahora
el momento de referirnos al significado de dicha técnica, que en cualquiera de
los casos implica endoso de responsabilidad. Y ello sélo puede hacerse en
base a que el 6rgano refrendante sea el responsable, pudiendo ejercer un con-
trol (en este caso de legalidad) del acto refrendado. Mas, en cualquier caso,
para resolver los conflictos entre el Gobierno y las Cortes, debe entenderse
competente el Tribunal Constitucional, mediante el procedimiento estable-
cido en su Ley orgdnica 2/1979, capitulo III, titulo IV, aunque falte la
referencia expresa en la Ley de Referéndum.

En gran medida, estos problemas podrian haberse evitado, haciendo res-
ponsable Unicamente a las Cortes de la convocatoria de dichos referéndums.
Pero, ahora, si no prevalece el criterio que sefialamos (se convoca el referéndum
sin_autorizacién ni acuerdo del Consejo de Ministros, por decreto del Rey, re-
frendado por el presidente del Gobierno) y, por consiguiente, se entiende de
aplicacidn el articulo segundo de la Ley de Referéndum, se produce la inconse-
cuencia de que el Consejo de Ministros debiera, teéricaménte, autorizar y acor-
dar el Real Decreto de convocatoria (lo que no puede significar sino ejercer con-
troles al menos de Tegalidad sobie el cumplimiento de los requisitos que exige
la Constitucién a las Cortes para poder someter una reforma a referéndum),
y esto es incompatible con lo que dispone el articulo séptimo de la Ley y, desde
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luego, con la mds tibia concepcién de la _separacién de_los_poderes _del Estado

Peio, dacaso es admisible que ya sea el Consejo de Ministros o tan sdlo o el
presidente, como postulamos, tengan que refrendar un acto de convocatoria
que estimen viciado conforme se deduce del articulo séptimo? La regulacién
que se ha dado no permite una alternativa adecuada. Porque si prevalece el
articulo séptimo, es a costa de alterar sustancialmente la técnica del refrendo,
y tampoco puede prevalecer la técnica del refrendo como control de legalidad
—en este caso del poder ejecutivo sobre el legislativo—, aunque pueda en-
tenderse que el Tribunal Constitucional es competente para resolver este
tipo de conflictos. En definitiva, el procedimiento para la convocatoria de los
referéndums para la reforma constitucional, que se deduce de los artfculos se-
gundo y séptimo, es contradictorio, deblendo iendo preyalecer lo que dispone el articus
lo séptimo, que, sin_embargo, suscita, mayores. problemas de_los que 1 resuelve.

C) Los referéndums auntonémicos

En lo referido al procedimiento para la convocatoria de los referéndums
autondémicos, no es menos incongruente la aplicacién del articulo segundo, si se
compara con lo que disponen los articulos octavo, noveno y diez de la misma
Ley. A estos efectos vamos a diferenciar (como hace la Ley de Referéndum):
el referéndum para la ratificacién de la iniciativa autonémica (art. 151.1 de la
Constitucién); los referéndums de ratificacién del Estatuto de Autonomia (ar-
ticulo 151.2.3.° y 5.°), vy el referéndum para la reforma de los Estatutos de
Autonomfa (art. 152.2). Curiosamente, la ley no regula la modalidad de refe-
réndum para la incorporacién de Navarra a la Comunidad Auténoma Vasca, tal
y como establece la disposicién transitoria cuarta, e) de la Constitucién, y hemos
tenido oportunidad de subrayar anteriormente.

a) El referéndum para la ratificacion de la iniciativa autonémica
(art. 151.1 de la Constitucion)

Esta modalidad se regula en el articulo octavo, que dice asi: «La ratificacion
por referéndum de la iniciativa autondémica prevista en el articulo ciento cin-
cuenta y uno, uno, de la Constitucién se ajustard a los siguientes términos:

Uno. La iniciativa autondmica deberd acreditarse mediante elevacién al
Gobierno de los acuerdos de las Diputaciones o de los érganos interinsulares
correspondientes y de las tres cuartas partes de los municipios de cada una de
las provincias afectadas, que represente, al menos, la mayoria del censo electoral
de cada una de ellas, adoptados con las formalidades previstas en la Ley de
Régimen Local, dentro del plazo prevenido en el articulo ciento cuarenta y tres,
dos, de la Constitucién y baciendo constar que se ejercita la facultad otorgada
por el articulo ciento cincuenta y uno, uno, de la misma.

Dos. El Gobierno declarard acreditada la iniciativa siempre que se bubie-
ran cumplido los requisitos mencionados en el apartado anterior.

Tres. Una vez acreditada la iniciativa, el Gobierno procederd a la convo-
catoria del referéndum en el plazo de cinco meses, fijandose la fecha concreta
de su celebracidn, oido el rgano de gobierno del ente preautondémico respec-
tivo.

7
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Cuatro. Celebrado el referéndum, si no llegase a obtenerse la ratificacién,
por el voto afirmativo de la mayoria absoluta de los electores de cada provincia,
1o podré reiterarse la iniciativa basta transcurridos cinco afios.»

Del mismo nos interesa destacar que la funcién del Gobierno es meramente
la de declarar acreditada la iniciativa, cuando se hayan cumplido los requisitos
estipulados en la Constitucién y en la propia Ley Organica, que no hace sino
repetir aquélla, aclarando que los correspondientes acuerdos de los Srganos
locales deben adoptarse conforme al procedimiento de la Ley de Régimen Local.
La intervencién del Gobierno conpsiste en un mero control de legalidad, por lo

rocedimiento del articulo segundo sélo seria aplicable en su apartado_
tercero, en cuanto que no se comprende que sean necesarias la autorizacién del
(obierno, a propuesta del presidente, y ademds con posterioridad que el
Consejo de Ministros acuerde el Real Decreto de convocatoria.

b) Los referéndums para la ratificacién del Estatuto
(art. 151.2.3.° y 5.° de la Constitucién)

En estos casos se plantea un problema similar al de los referéndums para
la reforma constitucional. Efectivamente, lo que se refrenda es, bien un texto
elaborado por la Comisién Constitucional del Congreso (art. 151.2.2.° y 3.°),
o bien un texto aprobado por las Cortes, siguiendo los trdmites de un proyecto
de ley (art. 151.2.5.°). En ambos casos no es 18gica la operatividad del proce-
dimiento del articulo segundo de la Ley de Referéndum, como parece dedu-
cirse de lo que se dispone en su articulo noveno, que en su pirrafo uno ex-
presa: «La aprobacién_por referéndum de un Estatuto_ de Autonomia de
acuerdo con lo establecido en los nidmeros tres y cinco del apartado dos del
articulo ciento cincuenta y uno de la Constitucin, requerird la previa comuni-
cacién al presidente del Gobierno del texto resultante en el primer caso o del
texto aprobado por las Cortes Generdles en el segundo. Recibida la comunica-
cién, se procederd a la convocatoria del referéndum, dentro del plazo de Ifres
meses, en las_provincias comprendidas en el dmbito territorial del proyectado
Estatuto.» Del pérrafo transcrito se deduce que el presidente, al que simple-
mente se comunica el texto resultante, no estd facultado para ejercer un con-
trol de legalidad. Nos remitimos a las observaciones que hicimos con relacién
a los referéndums para Ja reforma constitucional.

c) El referéndum para la modificacion de los Estatutos de Autonomia
del articulo 151 (art. 152.2 de la Constitucién)

En este caso, la Ley de Referéndum ha sido muy escueta; dice asi en su
articulo diez: «El referéndum para la modificacién de Estatutos de Autonomia
previsto en el articulo ciento cincuenta y dos, dos, de la Constitucidn, requerird
previamente el cumplimiento de los trimites de reforma establecidos en ellos
o, en su defecto, de los que fueran precisos para su aprobacién, debiendo ser
convocado en el plazo de seis meses desde el cumplimiento de los mismos.»

En este caso no se indica cudl es el procedimiento para la convocatoria,
lo que pudiera interpretarse como una remisién al procedimiento del articulo
segundo de la Ley de Referéndum. Por el contratio, a nuestro juicio, el objeto
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del referéndum que versa sobre la modificacién de una ley orgdnica debiera
reconducirse al procedimiento que acabamos de referir y que contempla el ar-
ticulo noveno de la ley.

3. Acto de convocatoria del referéndum
y suspensién de su celebracién

El acto de convocatoria con forma de Real Decreto, tiene tres contenidos
precisos segtin el articulo tercero de la ley. Al mismo se exige que contenga
el texto tntegro del proyecto de disposicién (cuando se trata de reformar la
Constitucién, arts. 167.3 y 168.3; ratificar un proyecto de Estatuto, articu-
lo 151.2.3° y 5.°; o reformar un Estatuto de Autonomia, art. 152.2) o, en
su caso, de la decisién politica objeto de la consulta (en los teferéndums con-
sultivo, art. 92; de ratificacién de la iniciativa autondémica, art. 151.1; y tam-
bién en el supuesto regulado en la disposicién transitoria cuarta, que contempla
la incorporacién de Navarra a la Comunidad Auténoma Vasca, supuesto que
ha sido olvidado por la Ley de Referéndum). Otro contenido necesario del
acto de convocatoria es que debe sefialar claramente la pregunta o preguntas
a que ba de responder el cuerpo electoral convocado. Y, finalmente, ha de
determinar la fecha en que debe celebrarse la votacién, que tendrs lugar entre
los treinta y los ciento veinte dias posteriores a la fecha de publicacién del
propio Real Decreto de convocatoria.

Por otra parte, se asegura la mayor difusién del Real Decreto de convoca-
toria del referéndum que se publicard en el Boletin Oficial del Estado y se
insertard integramente en los Boletines Oficiales de todas las provincias espa-
fiolas o de las Comunidades Auténomas y de las provincias afectadas por la
celebracién de aquél. También debe difundirse a través de todos los diarios
que se editen en todos los territorios afectados y en los de mayor difusién
de Espaiia, todo ello en los cinco dias siguientes a su publicacién en el Boletin
Oficial del Estado. Del mismo modo, se exhibird el Real Decreto de convoca-
toria en los tablones de edictos en la totalidad de los Ayuntamientos afecta-
dos y en todas las representaciones diplomdticas y consulares, e igualmente
ser4 difundido por radio y televisién.

Un aspecto de enorme trascendencia, al margen de este artfculo, son los
plazos operativos hasta que el Real Decreto de convocatoria se publique en el
Boletin Oficial del Estado. Este problema no existe en lo que respecta al re-
feréndum consultivo concebido, tal y como hemos sefialado, como de libre dis-
posicién por el presidente del Gobierno. No puede, sin embargo, decirse lo
mismo en el caso de que se admitan otras consultas populares al margen del
articulo 92 (como pudiera deducirse de la disposicién adicional de la Ley de
Referéndum). Tampoco existe problema alguno en el caso del referéndum para
la reforma constitucional, porque se ha previsto en el articulo séptimo que,
recibida la comunicacién del proyecto de reforma (de las Cortes Generales
al Gobierno), la convocatoria tiene que tener lugar dentro del plazo de treinta
dias y la celebracién dentro de los sesenta siguientes. Igualmente la ley ha
resuelto este asunto en lo relativo al referéndum para la ratificacién de la
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iniciativa autonémica disponiendo su articulo octavo, tres, que desde que se
acredita la iniciativa el Gobierno tiene que convocar el referéndum en el plazo
de cinco meses y la celebracién tendr4 lugar en los términos del articulo tercero.

También se ha resuelto este tema en lo relativo al referéndum del articu-
lo 151.2.3° y 5.2 de la Constitucién a que se refiere el articulo noveno de la
Ley de Referéndum; en efecto, desde que recibe la comunicacién el presidente
del Gobierno, la convocatoria procede dentro de los tres meses. Este plazo
se convierte en seis meses en la relativo al referéndum de reforma de los Es-
tatutos de Autonomia, plazo que debe contarse desde el momento en que se
cumplan los requisitos establecidos en el propio Estatuto de Autonomfa.

La Ley Orgédnica 2/1980 en su articulo cuarto regula los supuestos en que
se suspende la celebracién de las diferentes modalidades de referéndum. A tal
efecto, se distinguen dos supuestos, la concurrencia del primero determina
la suspensién de la celebracién de cualquiera de las modalidades de referén-
dum; dice asi el apartado uno del citado articulo cuarto: «No podri cele-
brarse referéndum, en ninguna de sus modalidades, durante la vigencia de los
estados de excepcién y sitio en alguno de los dmbitos territoriales en los que
se realiza la consulta o en los noventa dias posteriores a su levantamiento.
Si en la fecha de la declaracién de dichos estados estuviere convocado un re-
feréndum, quedaré suspendida su celebracién, que deberd ser objeto de nueva
convocatoria.»

Los términos del pdrrafo transcrito no dejan de plantear problemas inter-
pretativos; en efecto, del primer punto de este parrafo se deduce claramente
que la suspensién afecta a la celebracién, pero no a las demds fases del proce-
dimiento. Aunque la redaccién dada suscita la duda de si la celebracién se
suspende en todos los territorios previstos o sélo en el dmbito tetritorial en
que esté vigente un estado de excepcién o de sitio, nos inclinamos por la pri-
mera de las soluciones.

Pero las conclusiones que pueden alcanzarse de la lectura de este pirrafo
¢hasta qué punto son compatibles con las del segundo del mismo articulo?
En efecto, seglin este wltimo punto, si existe convocado un referéndum (pero
no celebrado) cuando se declara un estado de excepcién o de sitio no sélo hay
suspensién de celebracién, sino que se debe volver a convocar. La tinica posi-
bilidad de integrar estos dos pérrafos es, a nuestro juicio, la de que para que
tan sélo se produzca la suspensién de la celebracién y no de las demds fases
es preciso que la convocatoria de referéndum tenga lugar durante la vigencia
de los estados de excepcién y sitio, porque si la convocatoria se hizo antes de
declararse dichos estados entonces hay que volver a convocat.

El segundo de los supuestos de suspensién que se contempla en dicho
articulo no es de aplicacién a los referéndums para la reforma constitucional
de los articulos 167.3 y 168.3; dice asi el punto dos del articulo cuarto de la
Ley: «Tampoco podri celebrarse ninguna modalidad de referéndum, sal-
vo los previstos en los articulos ciento sesenta y siete v ciento sesenta y ocho
de la Constitucion, en el periodo comprendido entre los noventa dias anteriores
y los noventa posteriores a la fecha de celebracién, en el territorio a que afecte,
de elecciones parlamentarias o locales generales o de otro referéndum. Que-
daré suspendido automiticamente todo referéndum vya convocado cuando
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bubiera de celebrarse en el periodo antes sefialado, debiéndose proceder a
nueva convocatoria.» La comprensién de los dos puntos de este parrafo debe
hacerse con arreglo al criterio que antes indicamos. Esto es, la suspension
de la celebracién opera cuando la convocatoria se hace en el periodo de no-
venta dfas anterior o posterior a la celebracién de elecciones parlamentarias
0 locales generales o de otro referéndum, porque cuando la convocatoria es
anterior a dicho periodo hay que volver a convocar y la celebracién no puede
tener lugar en el perfodo indicado.

Finalmente, hay que tener en cuenta la disposicién transitoria segunda,
que determina modulaciones en materia de plazos de dudosa constitucionalidad.
En efecto, el apartado uno de la referida disposicién puede implicar una suspen-
sién de los plazos previstos en la Constitucién, lo que se deduce sin dificultad
de la literalidad del citado parrafo, que dice asi: «A la entrada en vigor de la
presente Ley, y a los efectos de la adecuada tramitacién de las iniciativas au-
tondmicas previstas en el articulo octavo de la misma que hubieran comenzado
antes de dicho momento, se abrirg un plazo de setenta y cinco dias con el fin
de que las corporaciones y entes locales interesados puedan proceder, en su
caso, a la rectificacién de los acuerdos en funcién de los términos de dicho
precepto. Este plazo no implica reapertura ni caducidad de los plazos cons-
titucionales previstos.»

Por lo que respecta a los referéndums contemplados en el articulo noveno
de la Ley, el plazo que alli se establece de tres meses para la convocatoria se
entiende ampliado a un afio en el caso de que los textos a que se refiere el
citado artfculo noveno de la Ley hubieran sido comunicados al presidente del
Gobierno, de modo que los que se presenten a partir de la entrada en vigor
de la Ley (el 24 de enero de 1980) no estdn sujetos a dicha ampliacién (dis-
posicién transitoria segunda, dos). Lo que no deja de ser contradictorio, pues
se penaliza a quienes fueron més diligentes.

4. La participacion popular en el referéndum

Las dudas que suscita la Constitucién en lo relativo a la participacién
popular en los referéndums no han sido resueltas absolutamente por la ley.
En efecto, el referéndum a que se refiere el articulo 151.2.3.°, regulado en
el articulo 9 de la ley orgénica, sigue sin especificar el guorum necesario de
patticipacién y sélo se menciona (tal y como hace la Constitucién en su ar-
ticulo 151.2.3.°) la mayoria necesaria para que se entienda ratificado el texto
de Estatuto propuesto (art. 9.2 de la Ley). Por lo que se refiere al referéndum
contemplado en el articulo 151.2.5.°, cuyo régimen de participacién popular
no se mencionaba en la Constitucién, ahora se equipara al del apartado 3.° del
articulo 151.2; por consiguiente, no se exige guorum de participacién, como
previmos en el trabajo mds atrds citado. Por lo que respecta al referéndum
para la reforma de los Estatutos de Autonomia (aprobados conforme al. proce-
dimiento del articulo 151 de la Constitucién, que contempla el articulo 152.2),
el silencio de la Constitucién en cuanto a los requisitos de participacién po-
pular subsiste.
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Finalmente, en lo relativo al referéndum para ratificar la iniciativa auto-
némica, artfcalo 151.1 de la Constitucién, ésta determina claramente el
quorum de participacién, asi como la mayoria necesaria para que se entienda
ratificada la iniciativa, lo que ha vuelto a ser confirmado por el articulo 8.4.° de
la Ley de Referéndum.

Por otra parte, sefiala la Ley que el referéndum se decidird por sufragio
universal, libre, igual, directo y secreto en el 4mbito que corresponde a la
consulta (art. 5.°), sin que se haya especificado cudl es la condicién de las per-
sonas (de los espafioles mayores de edad) que se exige para poder participar en
los diferentes referéndums, si bien debe concluirse que el derecho a votar
debe ser el resultado de la coincidencia de la nacionalidad espafiola, el 4mbito
territorial a que se circunscribe la consulta y estar censado en dicho dmbito
territorial. Es de esperar que la legislacién electoral general venga a resolver
los multiples problemas que puedan plantearse como resultado de esta falta
de especificacién.

5. Las consecuencias de que el referéndum
arroje un resultado negativo

Quizé el asunto que ha suscitado mayores polémicas de todos cuantos se
refieren al referéndum es el de cudles sean las consecuencias de que la consulta
popular arroje un resultado negativo, punto en el que la Constitucién no ha
dado ninguna respuesta. En efecto, no se ha regulado en ninguna de las moda-
lidades de referéndum las consecuencias juridicas de un resultado negativo
(y no siempre es posible inducitr —como hemos indicado en otro lugar— las
consecuencias de un resultado positivo en el referéndum consultivo).

La respuesta popular negativa a una consulta suscita algunos problemas
en cada una de las modalidades de referéndum; uno comiin a todas ellas es
el de si es posible volver a efectuar la consulta y en qué manera. La Consti-
tucién, como indicdbamos, no da respuesta alguna a este importante problema
cuya resolucién correspondfa a la Ley Orgdnica de Referéndum, que ha dado
una respuesta incompleta y dudosamente afortunada.

Empezaremos por los supuestos en que ni la Constitucién ni la Ley de Re-
feréndum han dado respuesta alguna, como son los referéndums consultivos,
pata la reforma constitucional y de reforma de los Estatutos de Autonomfa.
Los problemas en los tres supuestos pudieran reducirse a la siguiente pregun-
ta: ¢es posible volver a hacer la misma consulta y, en su caso, cudles serian
los requisitos para que esto fuera permitido?

La respuesta no es fdcil, porque parece un tanto improcedente posibilitar
que el Estado pueda repetir una consulta tantas veces como estime oportuno,
lo que desnaturaliza la institucién, y tampoco puede postularse que una res-
puesta popular negativa impida en cualquier caso y en el futuro volver a for-
mular una consulta, aun en los mismos términos. Con esto queremos indicar
que la respuesta a este interrogante no es de indole juridica, sino politica,
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porque la Constitucién ha transferido la responsabilidad de determinar dichos
efectos a la ley orgdnica y ésta no ha asumido tal responsabilidad.

Lo tdnico que resulta evidente es que una respuesta popular negativa supo-
ne que la Constitucién no se modifica, que el Estatuto no se reforma o que la
decisién politica propuesta no puede adoptarse (aunque esto ultimo pudiera
suscitar dudas). La deficiencia de la ley debiera subsanarse fijando plazos es-
pecificos o circunstancias determinadas, o ambas cosas a la vez, que hicieran
posible la repeticién de una consulta, porque de otro modo se podria inter-
pretar que la ley estd amparando la posibilidad de que este tipo de referéndums
(consultivo, para la reforma constitucional y para la reforma de Estatutos de
Autonomia) puede celebrarse tantas veces como los 6rganos competentes esti-
men conveniente, .

El problema, sin embargo, ha sido resuelto parcialmente en lo relativo
a los referéndums autondmicos de los articulos 151.1 y 151.2.3.°y 5.°.

En efecto, el articulo octavo, pirrafo cuarto de la ley orgdnica (transcrito
anteriormente) dispone que si la ratificacién no se obtiene no se podri reite-
rar la iniciativa hasta transcurridos cinco afios, debiendo interpretarse que se
entiende que la prohibicién alcanza tan sélo a la iniciativa a que se hace refe-
rencia en el articulo 151.1 (art. 4.° de la Ley), de modo que pudiera reiterarse
otra iniciativa por otro procedimiento autonémico o incluso por el mismo
del 151.1 referida a otro tetritorio no coincidente con el anterior y siempre
que reuniera las circunstancias del apartado 1.° del articulo 143. El proceder
del legislador ha sido correcto y lo tnico discutible es el plazo que se establece
para poder reiterar la iniciativa. Otro tipo de soluciones que han sido postu-
ladas y prevén segundas vueltas (es decir, posibilidad de reiterar en una o varias
provincias el referéndum) pueden servir a la resolucién de singulares proble-
mas politicos, pero pueden agravar con mayor intensidad la imagen ya un
tanto deteriorada del Parlamento y acrecentar la escasa ilusién y confianza
del electorado. Pero, con todo, no existen argumentos juridicos en contra de
reiterar tantas veces como se estime oportuno una iniciativa autonémica no
ratificada, conforme a los términos de la Constitucién, siempre que esta posi-
bilidad se contemplara en la Ley Orgdnica de Referéndum.

Por lo que se refiere a los referéndums del articulo 151.2.3° y 5°, el
articulo noveno en su apartado tres ha recibido una solucién en extremo con-
fusa; asi dice el citado precepto: «Cuando el resultado del referéndum de apro-
bacién de un Estatuto fuese negativo en todas o en la mayoria de las provincias
en que se haya celebrado la consulta, no procederi reiterar la elaboracion de
un nuevo Estatuto basta transcurridos cinco afios, sin perjuicio de que las
provincias en las que el referéndum baya obtenido un resultado positivo se
constituyan en Comunidad Auténoma si se cumpliesen los requisitos estable-
cidos en el apartado anterior.» De este precepto se deducen al menos tres con-
clusiones, a saber:

1. Si el referéndum no se aprueba en todas las provincias y éstas son
todas o la mayoria, entonces no se puede reiterar el referéndum en los mismos
términos ni se puede volver a elaborar un nuevo Estatuto sobre los mismos
hasta transcurridos cinco afios.
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2. Sino se aprueba en todas las provincias y éstas no son ni todas ni la
mayoria absoluta, por tanto se aprueba en alguna (si son dos) o en la mayotfa
absoluta (si son més de dos), no se podri volver a reiterar el referéndum en los
mismos términos, pero se podrd volver a elaborar un nuevo Estatuto sobre
las mismas provincias antes de transcurridos cinco afios. Esto es lo que se de-
duce a sensu contrario de lo que dispone el articulo noveno en su punto tres.

" 3. En las provincias en que se apruebe el Estatuto y se cumplan los re-
quisitos del punto dos del citado articulo noveno de la Ley se podrd constituir
una Comunidad Auténoma.

En cualquiera de los dos primeros casos se excluye implicitamente la rei-
teracién del referéndum exigiéndose la elaboracién de un nuevo Estatuto, lo
que hay que entender circunscrito al procedimiento extraordinario de acceso
a la autonomia, de modo que serfa posible una vez frustrada la via del ar-
ticulo 151 acudir al procedimiento ordinario del articulo 143 de la Constitucién.

Si falta la mayoria de votos afirmativos de los vilidamente emitidos en
cada provincia y esto ocurte en una o vatias provincias, en las restantes (dis-
pone el articulo 9.2, conforme a lo que expresa en el articulo 151.3) podrd
constituirse la Comunidad Auténoma proyectada si cumple los requisitos que
en el citado articulo se establecen en cumplimiento del mandato constitucional.
Este es un supuesto (junto con los anteriormente contemplados) caracterizado
porque el resultado negativo del referéndum no impide culminar un procedi-
miento autonémico.

6. Procedimiento para la celebracion del referéndum

Como tuvimos oportunidad de sefialar anteriormente, no vamos en este
lugar a prestar atencién al procedimiento para la celebracién del referéndum.
Y no sélo por razones de espacio, sino porque creemos oportuno esperar a que
se apruebe el régimen electoral general que serfa conveniente dotara de uni-
formidad a esta materia, dejando a salvo las peculiaridades que deben co-
rresponder a los procedimientos para la celebracién de las distintas modali-
dades de referéndum.

Queremos indicar que es aplicable a esta materia, en tanto no se promulgue
la ley orgénica reguladora del régimen electoral, el Real Decreto-ley veinte mil
novecientos setenta y siete de 18 de marzo y sus normas de desarrollo vigen-
tes, pero la disposicién transitoria primera sigue diciendo que le serdn de
aplicacién también las normas que se aprueben con posterioridad en desarrollo
del citado Decreto-ley. Lo dispuesto supone una asuncién de contenidos futuros
reglamentarios no compatible con el significado de la ley orgdnica, que no
admite la deslegalizacién de sus contenidos, tema éste de enorme interés al
que sin embargo no podemos prestar aqui atencién. No menos interesante
y cuestionable es el contenido de la disposicién final segunda, que dice: «Se
autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones que sean precisas para el
cumplimiento y la ejecucion de la presente Ley.» En cualquier caso, hay que
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entender que la autorizacién queda circunscrita a la materia organizativa, y aun
esto es cuestionable.

Finalmente, queremos resaltar el papel destacado que se atribuye a los
partidos politicos con representacién parlamentaria, que son protagonistas
principales a lo largo del procedimiento y dnicos legitimados para interponer
el recurso contencioso electoral o para oponerse a los que lo interpongan, con
la sola excepcién de que se legitima también a las Corporaciones Locales en
cuyo 4mbito se haya celebrado el referéndum, pero curiosamente esta legiti-
macién no se ha extendido a las Comunidades Auténomas, lo que sélo resulta
comprensible en base a criterios meramente politicos.





